
. | y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a, 

RESOLUCION No. 85-2-2-1- 
02637 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 31 de octubre de 1985 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Germán 
Castillo Suárez, la escritura pública de constitución de 
INMOBILIARIA CARSOLY C. LTDA.; 

Que el abogado Francisco Serrano, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto. 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

Que el Departamento Jurídico mediante Oficio No, DJ-RL- 
85-530 del 22 de noviembre de 1985, ha emítido informo 
favorable para la continuación del trímite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUBLVE: q 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución de INMO- 
BILIARIA CARSOLI C. LTDA. con domicilio en Guayaquil, con 
un capital social de UN MILLON TRESCIENTOS, VEINTISEIS MIL 
SUCRES, divídido en mil trescientas veíntiseis participa- 

, ciones de un mil suecres cada una, de conformidad con los 
pro — términos constantes en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una yez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

ae 3. * ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario Décimo 
uN Octavo del Cantón Cuayaquil, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
-. de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

Z ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador de la 
"Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la transferencia 
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de dominio que realiza,el señor' Carlos Humbortó 'Solís ldrevo 
en favor de: 10 ON - LTDA. - del fúmueble, 
constante en pee E da 000 :$e aprueba por la 
presente Resol y Ser Sind Pe esta 2 inscripción. 

ARTICULO QU Disponer que el istrador Mer- 
cantil dei Cantón Cn Cua yaquil: a) reserida 14 vofotida es- 
critura pública junto con 1 presente Resolución; y, b) 
Cumpla con las demás prescri contenidas en lá Ley de 
Rogas tre y en el Artículo 33 del Código: de Comercio. 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. e 

COMUNIQUESE.- Dada y a , Seria endencta de 
Compañías, en Guayaquil, a 5 NOW sjaur1 e bs A 
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Ab. Xavier Anador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Certifiso que co Bss 9" hoy+ Xn cunpliniento de la Remolución 

que antecede, queda invorite el Aporta _de fojas 216145 a 2161982 ná : 

nero 10485 ael' Registro de Pro piedad y anotada ba jo el nómero . 

20111 del Reperterio.-Guayaquil, diaz y niete de DMcienbre de mí1 
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Certitios que von fenha de hóya Se tomé. nota del “Aparte de feja - | b. 

30284 del Hegiotro ye Prepióqid del álña «o 1971, al márgón de la - / 
insoripeláón respestiva.-Qhayáquil,: dies y nieto de“ Dicienbre «e - 
mil y lentos eschenta y aínoo.-N1 Regiotrader qe la Propiedad, -      

EF STIFICOS Que con fecha de hey , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojes 1.2512 - 

1.255, número 301 del Registro Mercant11 y anotada bajo - 

el nímero 546 del Repertorio .- Guayag trece de Enayo     


